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VIu.AR PALASI

ORDEN .U de. septiembre de .11111 por la que
Ndeeloran wluldaa-eneJ Inventario del Patrimonio
ArUl:Uco NtsCional. Y Por: t"nto w$portablss,las
talJu que~ da. Calvario.t, uno del siglo XIV
y otro TOmd~. así como otra de una 'Virgen del
siglo XIV. paralaBcuales solicitó permiso de ex
portación don Félix Llorente de,· Amo.

Ilmo; Sr.: Visto el expediente de Que se hará mérito, y.
:Resultando que por la Junta de Calificación de Obras de

Arte, y en cumplimiento elel acuerdo adoptado por unanimidad
de los componentes de la misma. se. elevó a la superioridad
la propuesta de inclusión en el Inventet:rio del Patrimonio Artis
tico Nacional la tallas· que componen· dos Calvarios, uno del
siglo XIV y otro román'co, &81 como otra de una Virgen del
siglo XIV. para las cuales fué solicitada l1cencia de exportación
por ,doD-FéJb: 1Jorente del Amo; juntamen~ con otras piezas
de BU·. propiIJIdad.

Visto el Decreto 1116/1960, de 2 d~ junio;
ConsideraDdO que 108 bienes de que se trata reúnen las condl~

ciones exigidas por la Ley para su inclusión en el Inventario
del Pab:lmeDio ArtJst1coNacional, pues no8Olamente tienen más
de cien añoS'de antigüedad, sino que es indudable su ,importancia
y, eJl:lste.·pJ;opuesta de 1& Junta de: Calificación de Obras do Arte,
adQ'ptada por unaninlidad dfj-JJos-mJe,mbros de la misma;

Considenmda (lue. según de~rmlnael apartado el del artículo
segundo del Decreto 1118/1960.' de· 2' de junio, la declaración
de que ,un bien mueble Jonna parte del Patrimonío Históríco
artist1GOWaciQJtal Pódfá~ a ccmsecuencia de la solícitud
por el ~,~de"un~ de axportación,

Eslo l&hIlslOrlo h& res...llo,

Primero.~ue.de conformidad con lo dispuesto en el aparta
q,o e) del articUlo' segundo del Decreto 111611960, de 2 de junio.
sa deaI&rei:t i-Dcluidas, en el Inventarlo del Patrimonio Artistico
Nacional Y. por ~to. inexportables, una talla de la Virgen del
siglo XIV, U1l -(;alV;8r!9 .<bt la misma época y otro románico,
todas, propiedad de, don Félix IJonmte del Amo, obras deexe:ep
cional Últeri8-.. cuya.iaüPa de EsJ)a4a causarla un grave queb~nto
al Patrimonio Artlotico de la N",,*,. ,
~:-Qlle-__-comunique esta inclusión al interesado. infor

rnándQle de'4'- la ,miama no menoecaba en modo'alguno sus
derecliooo dé P!'l!Pi_ &obie 1u .,_. las cuales podrá ...ajenar
dentro del~ nacioJl&l. lliempre que cumpla los' trámites
legales esl.~ al oí_. IsualmOllIe <Iebará .... informodo
de los l'eCUI'JOI ilue, en su caso, pueda .interponer contra la
'presente resolución. y que -ésta se publique en el cBoleUn OfIcial
del Estado».

Lo digo a V. l. para su conOcimíento.
Dios guarde a V. l. .
Madríd, 13 de septiembre de 1971.-P. D .. el Subsecretario.

Ricardo Die&.

'Ilmo. Sr'-Dlrector general de Bena~ Artes.

ORDEN de 30 de septiembre de 1971 sobre dotación
de pJa..ws tU ProI••07 agregado en la Pacultad de
Cienciaa deJa Uni'YerridDd de BUboo.

Ilmo. Sr.1 Vista la propuesta. _formulada por el Rectorado
de la Universidad de Bilbao y el Decreto 1119/1966, de 31 de
marzo•. ord.eD8dorde las Facultades de Ciencias.

·Este MinlsteJio. de confOrmidad oon el dictamen del Consejo
Nacioaal de Educación ele 28' de julio de 1971, ha resuelto:

Prlmero.-DesdOtar la ·l)1aza de :Profesor agregado de .Op
tiea-J que fué dotada eJl la'"Facultad de Ciencias de dicha Univer
sidaa por Orden ministerial de 24 de noviembre de 1969.
Segundo.~Dow en la in4icacla Facu1tIt.d. Y con efectos eco

nómicos y administrativos. de la fecha de la presente Orden,
la plaoa de Profeocr a¡¡l'egado d. .(¡uími<a Fjsíca (Mocromo,
léClJ1as)-.qlU'. a electos de· CODcunos de traslado y de acceso,
figurará.adscrita al Departa.meJlto de -Qubnlca Flsica.. estable
cído en el Decreto. citado-de3l. de 1J!:81'ZO de 1986.

En orden a obviar las dificultades que habrian de suscitarse
en los concursos de traslado y de 8cqeso.

Este Ministerio, de conformidad con lo' dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto U19Iltl61.de 31 de marzo, y previo dictamen
del Consejo Nacia:nalde Educac:ión, ha rClsuelto adscr1bir dicha
plaza al Departamento de Teoría de Funciones y declararla equi
parada con las restantes disciplinas que figuran en el mismo.

Lo digo a V. 1. para su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madríd, 6 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN d6 6 de OCtubre de ~71, por la que 88 ads..:
cribe la pl4ta de: Pro/saor agregodo de- cAnálú'i,
motemállco ICcikulo numérieoh do la Facullad <le
Ciencias de la 'UniversidAd de SmUa al Departo
mento de Teoría de. Funciones.

Ilmo. Sr>: P-Or Orden ministerial de U de marzo de 1910
fué dotada en la Facultad de ClenoiaB de la Universidad de
Sevilla la plaza de Profesor agre.gado de .AnAlisis matemático--
(Cálculo numérico), sin que fuera adscrita a Departamento al~
guno.

En orden a obviar las dificultades que habrfan de suscitarse
en los concursos de tt'aslado. y acceso,

Este Ministerio, de conformidad <:on lo dispuesto en'el ar~
tículo 11 del Decreto 1119/1966, de 3l de marzo, y previo 'dictamen
del Consejo Nacional de Educac-íón. ha. resuelto adscribir dicha
plaza al Departamento de leoriada Funciones y declararla equi
parada con las restantes· disciplinas que figuran en el mismo,

Lo digo a V. l. para ,su conoCimiento y efectos.
Días guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 6 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dírector general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 1 de octubre de 1911 por la que se dotan
plazas de Profesor agregado en la Facultad de Me~

dicina de la Universidad de lA: Laguna.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
La Laguna y de conformidad con lo d1$puesto en el Decreto 1243/
1967, de 1 de junio, en la Ley de Presupuestos vigente y en
la Orden ministerial de 4 de marzo de 1971 (.BoleUn Oflcial
del Estado.. de 15 de abrill, .

Este Ministerio ha resuelto dotar en la facultad de MedJc1na
de dicha Universidad. con efectos econÓD1icosy administrativos
de 1 de octubre actual; las siguientes plaua de Profesor asregado.
que a efectos de concursos de traslado 'Y de accesso figuran
en los Departameiltosque a&lm1smo se mencionan. según el citado
Decreto de 1 de junio de 1861:

...Histología y Embriología General. y Anatomía Patológica
(Anatomía Patológica) (~par4unentode Patolo«iaJ.

..Pedíatría y Puericultura_ (Departamento 'de Ped1atnaJ.
..Patología. General y Propedéutica. Clínica- (Departamento

de Patología).
",Anatomía Descríptiva y Topográfica., con sus téCnicas Ana~ .

tómícas.. (Departamento de Anatornla).
cRadiología y Fisioterapia", (Departamento de Radiología y

Fisioterapia) . .
..PsiqUiatría.. (Departamento de Psiquiatría).

Lo digo a V. l. para su conocímiento y efectO!.
Dios guarde a V_ 1. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1971.

Lo digo a V. I. 'Cara. su conocimiento
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
~rid~ 30 de septiembre de 1971.

y efectos.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dírector general de Uníversidades e Investigación.

Ilmo. Sr. Director general de Universídades e Investigación.

O~DEN de 8 de· octubre de 1971. por, la que 8e ads
c.ribe la ¡Ram d8 Profescragregado de cAnált8is
mcJtemdttco· (MQt6md'iClugenera-lesJ. de la Facultad. Cíel'lCfas- "de· SantcMer d4J la Universidad de
Valladolid 4l Departamento de·TeorÚJ de Funciones.

Urna. Sr.: Por Orden ministerial de 21 de noviembre de
1970 fué dotada en- la Facultad de Ciencias de Santander dfi'
la Universidad de ValladOlid ')a plaza de Prcfesoragregado de
..Análisis matemático- (Matemáticas generales>, sin que fuera
adscrita a Departamento alguno_

ORDEN de ~ de- octubre de mI por la que se con
cl'ds al PrOI.sor Bamdohr .1 tnulo de DoctOr In
geníero· de Minas .Honoris CaUsa- por lG Escueta
Técnica Superior CÜJ IngenierolJ cIe.MÚI4B de- Madrid.

Ilmo. Sr.: De confomlidad con lo eBtableddo 'en 1& Ley 991
1968, de 28 de diciembre (.SOJeUD Oficial del Estado- cktl 21)
Y accediendo a lo acordado por el ConeeJo de Gobiernó del Ins
tituto Politécnico Superior de :.ladrid. COD fecba 10 de IJi;pt2ambre
de 1970.· a propuesta de 1& Junta de Proleaores de la Escuela
Técnica Superior de Ingweroa de Minas,.

Este 1 iniaterio, en atención a losrelévantes méritos contraídos
por el Profesor Ramdohr, de nacionalidad alemana, y a fin de
~que sUS serviciosteJigail el debido l8C01locimiento oficial. ha
resuelto otorgar la oportuna atitortzacl6n para que sea concecU~o


